
EL VICEP ESIDENTE,,

CONSEJO MUNIC]PAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'30

De 28 de enero de 2025

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales ¡

LA PRESIDENTA,
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H.C. ZAIDY QUINTERO A.

EL SECR

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los
impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal Summit, a las Aldeas infantiles
SOS Panamá, pará realizar diferentes actividades, con un grupo
de treinta y cinco (35) personas entre n¡ños, niñas, adolesceñtei y
jóvenes que están en riesgo social, para que disfruten del veranó
feliz, programada para el lunes 11 de febrero de ZOZ5, en horario
de 9:00 de la mañana en adelante.

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Zaidy Quintero A., Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió
nota. por parte de Aldeas Infantiles Sos panamá, a través de la señora Gypsia
Domínguez, Directora de Programa panamá, solicitando la exoneración dé los
impuestos municipales, en .concepto de entrada a las instalaciones del parque
Municipal summit, para realizar diferentes actividades, con un grupo de tre¡nta y
cinco (35) personas entre niños, niñas, adolescentes y jóvenes qúe Lstán en riesgo
social, para que disfruten del verano feliz, programada pira el lunbs 1 1 de febrero de
2025, en horario de 9:00 de la mañana en adelánte;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 1g de la
Reforma Tributaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé eíte tipo de
exoneraciones;

Que el ArtÍculo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a
los consejos Municipales, a conceder exenciones de áerechos, tasas e ímpuestos
municipales.

ACUERDA:

ARTicuLo PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales, en concepto de
entrada a las instalaciones del Parque Municipal summit, a las Aldeas infantilLs sos
Panamá, para realizar diferentes actividades, con un grupo de treinta y cinco (35)
personas entre niños, niñas,. adolescentes yjóvenes que están en riesgo social, para
que disfruten del verano feliz, programada para el lunes 11 de febreá de 2025, en
horario de 9:00 de la mañana en adelante.

ARTÍcuLo sEGUNDo: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (2g) días del mes de enero del año
dos mil veinticinco (2025).
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Acuerdo No.30
Drl 28 de errcro d€ 2025

S¡ncionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANA]T{Tí
Panamá, 29 de enero de 2025

Ejecútese y Cúmplase:
SECR.ETARIA GENERAL
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